
2.-Que de acuerdo con la Ley de Hacienda Muni, 
cipal del Estado de México, los ayuntamientos podrán per- 
cibir ingresos por concepto de derechos por servicios de 
alumbrado público, una vez que así lo determine el pro- 
pio Ayuntamiento por acuerdo institucional de cabildo con- 
siderando el grado relativo de existencia del servicio, a 
cuyo efecto, la recepción de su importe, podrá convenir- 
se con terceros, según lo prescribe el código fiscal muni- 
cipal del Estado de México. 

3.-Que para el alcance más eficaz de los propósitos 
recaudatorios "El Ayuntamiento" requiere que 11La Com- 
pañía" efectúe la recepción del monto de los derechos a 
que alude la declaración anterior. a través de su factura.. 
ción a Jos usuarios, para lo cual solicitó a 11La Compañía" 
y ésta aceptó, llevar a cabo tales procesos en los términos 
que se pactan en el clausulado de este convenio. 

1.-Que de acuerdo a lo establecido en el artículo ll 5 
Constitucional, tiene a su cargo la prestación del servicio 
de alumbrado público de calles, plazas, jardínes y otros 
lugares de uso común, y que para proporcionarlo requie- 
re de la energía eléctrica que le suministra "La Compa- 
ñía". 

DECLARACIONES 

DECLARA 11EL AYUNTAMIENTO": 

Con fundamento en los artículos 115 fracción Ill inci- 
so B) y último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 133, 143, 155 fracción V y 156 
fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 42, fracciones l y X V 44 fracción XI, 
73 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 16 del Código Fiscal Municipal del Estado <le Mé- 
xico y el artículo 9 fracción VII de la Ley del Servicio Pú- 
blico de Energía Eléctrica, las partes convienen en cele- 
brar el . presente convenio para recepción de los derechos 
pcr servicios de alumbrado público contenidos en el títu- 
lo segundo, capitulo decimoséptimo de la Ley de Ha- 
cienda Municipal del Estado de México, al tenor de las 
siguientes declaraciones y cláusulas: 

CONVENIO que celebran por una parte, el H. Ayun- 
tamiento de Ocuilán, representado por Jos CC. Adolfo 
Revés Oruz, María del Carmen Soto Aguirrc, Adrián 
Orihuela García, Presidente Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento y Síndicos Procuradores, respectivamente; 
y por la otra, Ja Compañía de Luz y Fuerza <lc-1 Centro, 
S.A. (en liquidación), representada por el señor Ingenie· 
ro Jorge Gutiérrez Vera, subdirector y apoderado ge- 
neral a quienes en lo sucesivo se: les denominará "El 
Ayuntamiento" y "La Compañía", respectivamente. 

PODER EJECUTIVO DEL EST 1\DO 
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TERCERA.-Una vez que "El Ayuntamiento" determi- 
ne los sujetos de pago de los derechos de alumbrado públi- 
co, en los términos del artículo 134 Bis-C de la Ley de Ha- 
cienda Municipal del Estado de México, integrará con "La 
Compañía" la información básica necesaria para Ja aplica- 
ción de estos derechos; se precisarán áreas y universo de 
contribuyentes, por parte de "El Ayuntamiento' y "La 
Compañía" a su vez, procederá en Jos términos de la de- 
claración 4. 

En caso de usuarios de servicios con tarifas í , 2 y 3, 
se les aplicará el 7% adicional al importe de su consumo 
por concepto de alumbrado público. A los usuarios de ser- 
vicios con tarifas 8 y 12, se les aplicará el 2.5% adicional al 
importe de su consumo para cubrir el servicio de alumbra- 
do público, en la inteligencia de que para este últimu caso, 
no podrá exceder de 2.33 salarios mínimos elevados al 
mes. 

SEGUNDA.-"La Compañía" incluirá el importe de 
los derechos por recaudar en Jos avisos de adeudo que expi- 
de a los usuarios de energía eléctrica correspondientes. 

PR[MERA.-"La Compañía" realizará la recepción del 
importe de los derechos por servicios de alumbrado público 
en los términos del capítulo decimoséptimo del título ~;,:- 
gundo, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Mé- 
xico. 

CLAUSULAS 

Con base en Jo anterior, "La Compañfa" y "El Ayun- 
tamiento" celebran el presente convenio, obligándose bajo 
las siguientes: 

3.-Y, por último, que está de acuerdo en realizar el 
cobro de los derechos por servicio de alumbrado público a 
través de sus facturaciones de consumo de energía eléctrica, 
en el municipio contratante. 

2.-Que se encuentra legalmente representada por su 
subdirector y apoderado general, ingeniero Jorge Gutiérrcz 
Vera, según escritura pública número 42,276 de fecha 30 de 
diciembre de 1982, ante la fe del licenciado Pedro del Paso 
Regaert, Notario Público Número 65 del Distrito Federal y 
que su domicilio es el número 171 de las calles de Melchor 
Ocampo, Colonia Tlaxpana, en México, D.F. 

establecidas con la finalidad de generar, conducir. trans- 
formar, distribuir y vender energía eléctrica, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 27. de la Constitución Políti- 
ca de Jos Estados Unidos Mexicanos, según escritura públi- 
ca número 36,930 de fecha 16 de agosto de 1963, otorgada 
ante el notario público número 21 del Distrito federal, li- 
cenciado Enrique del Valle. 

1.-Que es una persona moral con capacidad para con- 
tratar Y o~ligarse a través de su representante legal. que 
está organizada como Sociedad Anónima de participación 
estatal mayoritaria y que es titular de diversas empresas 

DECLARA "LA COMP~IA": 

.5.- Que con fecha 12 de febrero de 1990 se tomó el 
acuerdo institucional de cabildo. publicado en el Periódico 
Oficial ''Gac(.;ta del Gobierno" de fecha 28 de febrero de 
J 990; conforme al cual se determina el cobro de derechos 
por alumbrado público en las zonas del municipio especif i- 
cadas en el anexo de este convenio. En dicho acuerdo ·se 
precisa la forma y términos para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias relativas. 

4.-Que en virtud de que los contribuyentes están 
obligados a pagar estos derechos tomando como base de 
cálculo los importes en numerario de sus consumos de ener- 
gía eléctrica que suministra "La Compañía", ésta procederá 
conforme al artículo 16 <le] código fisca¡ municipal del Es- 
tado de México, así como el artículo 134 Bis-F de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de México, para recibir 
por cuenta de 11E1 Ayuntamiento" el monto de los importes 
aludidos. 

AVISOS ADl\flNJSTRATl\'OS Y C,ENF.RALES: 1531, 1541. 1544 
15ll Ll91) y B91. ' 

AYJSOS Jt.:IJICJAl.ES: 1534, 153<•, 1537. JS.l2. 1~39. lSJS., IS40, 
1542, 1543 y )535. 

('01'\VEi\lO cdd:r:ufo por d H. Ayuntamiento ~ Ocllilún 
Méxi1..'0, con la Com1>.1ñí:1 de Luz y Fuerza del Cpfitro, S.A. ' 

PODER EJEcunvo DEL ~ABO 

SECCJON SEGUNDA 
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E'P :418/89, FLORENTINO DERNAL LOrEZ, promueve 
(fü1g.cn~1as .lc 'níorrnación ar! perpetuarn, respecto predio dcm¡.. 
·n:!laclv "Obligacionco", ubicado en Amecameca, México, que mi- 
de y hnda: norte: 22.00 m con propiedad de Florentino Bernal; 
<ur: z:;_¡jr. m con propiedad de los señores Roscado Carmena y 
Jur,n Serrano; oriente: 3 OS m con calle de la Paz; y poniente: 8.08 
m ¡·0:1 nropiedad <le Flcrcntino Bernal: superficie de 177.76 m2 . 

Puil'ique;;;: por t: es veces, tres en tres días en la GACETA 
i)EL G0131ERNO y en otro pcríódico de mayor círcu.acíón en 
·:1 enr.dad Dado en Chalco. Mé . xico, a los veintinueve días del 
:t.>!.~ 1h: noviembre <le mil novecientos ochenta y nucve.x-Doy fo. 
·· 1:1 Sc;·.un<lo Secretario de Acdos.. Uc. JO'lé A. Pablo Sánchet 
Ve\áz<wer..·-Rúbr!ca. 1537.-·12, I~ y 23 abril 

EDICTO 

DISTR.ITO DE CHALCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

Exp. '446i90, MARGARITO GUSTAVO REYES AGlJILAR, 
promueve d1lis.:ncia~ información ad perpetuam, respecto pre· 
dio denominado "San Juan'. ubicado en Aruccamecs, México, 
que mide :• linda: norte: 10 00 m con calle San Juan; sur: 10.00 
m con Cccilio Parrilla Ramos; y oriente: 16.00 m con Cecilio Pa- 
rrilla Ramos: y poniente: 16.00 m con Catalina Tableros Ponce, 

Publiquese tres veces, tres en 11·::~ dí:is en la GAC'ETA DEL 
(;OlllERNO y en otro periódico de mayor circulación en la en- 
1:cl;id. Dado ~11 Chalco, México, 11 tos nueve días del mes de abril 
ele mil novecientos noventa -Dcy fc.-E: Segundo Secretario de 
Acdos., Lic. Jesé A. Pablo Sánchcz Vebilquez.-Rúbrica. 

1536.-12, 18 y 2.1 abril 

EDICTO 

DISTRITO DE CHAI.CO 

JtfZ&ADO (]VIL DF. PRIMERA INSTANClA 

<;R . .t,.. ANTO='IA RODRlGliEZ QUIROZ. 
ANDREA CHAVEZ HERNANDEZ, en el expediente núme- 

ro 205-l/87, cue se tramita en este Juzgado, le demanda la usuca- 
pión. del lote de terreno número 2?. de la !11an7.ana 53, de ~a co- 
lonia Ampliación General Jo~é Vicente V1llada de esta ciudad. 
con las sreuientev medidas y colindancías, al norte. 17. IS m con 
lote '.!~; al sur: 17.15 m con lote 710; al oriente: 9.00 m con ca- 
.le: al r.oni.e'lt.:· 9 00 m con lote 4. Ignorándose su domicilio se 
:e '.·mpl:\za p'1!<" que dentro del término de treinta dí.~ ~iguientes 
a la última publicac.ión de este edicto, comparezca a JUICIO con el 
apercibnnicrto que de no hacerlo el juicio se segui~ ('.n su re- 
bcldía. asimismo !.C le .:m:•kne para que señale domicilio dentro 
<le esta ciudad, con el apercibirmentc que de no hacerlo la' pos- 
rerlorcs nonñcacicnes y aút: fas personales si: le harán por me- 
dio de lista y Boletín Judicial oue se fijará en I~ estrados. 

P;;ra su publicación por tres veces de ocho en ocho díes en 
:;~ (i1\r_:r:TA DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico de 
msvor circulación de esta ciudad, se expide el presente vn la Ciu- 
d~ci (J;; Nczahualcóyotl, Méx., a los veintiocho días del mes de 
abril r!.; mil ·•cweciento~ ochenta y nuevc.s--Doy fe.·· El C. Se- 
cundo Secretario, Lic. José E. Gwnaro García García.-Rúhrica. 
· 15~4.-12, 25 ahri~ y 8 mayo. 

mst RITO DE TBXCOCO 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

AVISOS JUDICIALES 

Por el Ayuntamiento, Adolfo Reyes Ortiz, Presiden- 
te Municipal.-Adrün Oríhnela García, Sindico Munici- 
pal=-Sindico Municipal. María del Carmen Soto Agui- 
rre, Secretario ciel Ayuntamienrv---Por la Compañía, lng. 
.Jorgot• Guliérrez Vera, Subdirector y Apoderado General 
de la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S.A.--Re- 
visado era. su Legalidad: Lic. Jorge Domínguez Pastrana, 
Jefe del Departamento Jurídico.c-Rübncas. 

OCT A V A.-Este convenio podrá darse por terminado 
a petición de cualquiera de las partes, avisando con un mes 
de anticipación. 

SEPTIMA.-"La Compañía" entregará mensualmente 
al Gobierno del Estado de México, en cintas magnéticas, Ja 
información referente a los usuarios que incumplan el pago 
de los derechos a los que alude el presente convenio y por 
su parte "El Ayuntamiento" se obliga a pagar a "La Com- 
pañía" el importe de los derechos no cubiertos por los con- 
sumidores. 

SEXT A.-"La Compañía" después de adecuar sus pro- 
gramas mecanizados, iniciará eJ cobro de los derechos por 
servicios de alumbrado público, por cuenta de 11EJ Ayun- 
tamiento", a partir del bimestre siguiente a Ja fecha de fir- 
ma del presente convenio. 

QUINTA.-"La Compañía" entregará mensualmente 
al Gobierno del Estado de México información sobre los 
derechos facturados, recaudados y aplicados y sobre el es- 
tado de cuenta del alumbrado público a cargo de 11El Ayun- 
tamiento .. mediante cintas magnéticas para que el gobier- 
no produzca IO's informes según los requerimientos de "El 
Ayuntamiento". 

"El Ayuntamiento" f acuita expresamente a 111..a Com- 
pañía" para retener las cantidades recaudadas y aplicarlas 
al pago de las facturaciones corrientes que por consumo de 
energía eléctrica en servicio de alumbrado público expide a 
cargo de 'El Ayuntamiento". En el caso de que exista sal- 
do u favor de "El Ayuntamiento", "La Compañía" se ohliga 
a bonificarlo a las siguientes facturaciones y a realizar se- 
mestralmente, en su caso, la entrega a 'El Ayuntamiento". 
En el caso de que las recaudaciones que haga "La Com- 
pañía" no alcanzaren a cubrir el importe de la energía su. 
ministrada, 11El Ayuntamiento" cubrirá mensualmente el 
íaltante. 

CUARTA.-"La Compañía" realizará la recepción de 
los importes de los derechos en el momento en que cobre 
el servicio que suministra y documentará la cobertura de 
la obligación de los contribuyentes mediante la inscripción 
necesaria en los recibos, facturas u otras constancias. 

~GACETA DEL GO•IE&NO" 12 de abril de 1990 

··:~., .. , •• ,.~., ... , .. fl>l:l'T"'(,'-.:::!-1'•"/.•:<"'~, ..... ,.~~-,_--~----""""'----------------------------- ....... -~..,,..,.----~ 



E~pe<H~!~t~ N•.im.:' 620.'90 
Segund:l s~cret11ria. 

~1A'.\il 'El, ROSAS MAnRm, ¡;romuevc ,·n lil via <le juris- 
di .:dún rnh111!aria, C:iligencia~ de iPf<.'rmación atl pcrpctm.m, rt'S· 
p..:c:~ clcl. tcrrc1w denominado "Otf:nco", ubk~do en el pueblo 
·k Sa.1 Miguel rtaixpar. ¡;crtcn<~knte a e~lc ;;istrito judkia' de 
T·~x..:o~·" Es:mlü ti.:. M:.!xic-o, nm 11111 siguiente;; r.i~dic'as .Y colin- 
d·:nC:a~: :il noríc: 44.00 m (l•linda c,m Jgnacin Vareta; al sur: 
25.36 m ·~oli.mfa ·:rn Fr:u,ci~co Flores; al :>riente: en dos line:1<: 
1:1 !'l'i:'lera <l::: '?5.60 m (·oHnda con Francisco Flores. la segunda 
d: ·38 !.'5 m; al p<'nicnte: 44.40 m ~oHnda con camino; con una 
~cri;,;rfi;;:c aorn:<imaóa d.; i,8fi().00 metro:< cuadrndo~. 

· P\lhlí<'!!;>~ pcr tr;.:s HCC!! de !re., (n tres dí::s en la GACETA 
DEL ~rOtltER:-lO del Estado, y cr. el pcriórlic" rle mayor c-ir::u- 
Llción. qu.; ~~ ;<iitan l."?l la cÍ11dad de Tnlur.n, 1\1éxico. Tcxco<·o, 
r:,,;~d ' de Méxic<>, a nucv;; <l~~ abril úc mi! m•vcl'imtM novcnt;. .. _ 
Do\· f,, -Seguné<.: Si.x:retari<' ck Acuerd11s, C.P.!>. M~LJcl Pani.a- 
.~u:i 7.1hilgl\.·- ·Rt1hrica. 154,. 12. 1 S y 23 abril 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMER.~ lNSL\NCIA 
DISTR.HO J>E 'IEXCOCO 

EDICTO 

-~----··----·---- 
23 abril 18 \" 15.t~·-!2. 

Publiquc.i<.• por tres v(ccs de tl'e! en !re., <lí:." e-:1 1;: GACEi !\ 
DEL CiOBIERNO del Fw11fo, y Cil P.I ~~rió<iíco el.: m:i·:or circu· 
1ac:ú11. qu.: se ;:;t;1e en Tr.1h1;:a, M.::~Íl o. Tcxc<i::o. l'd~dc¡;, :i 6 de 
ahril el~ 1990.-Dt:>y f~ · .s,~gumlo Secrl'1a! ¡,_, de Acm~rdos, P.D. 
Miguel l'aniagua Zúñi¡:;;i · · Rlrhrica. 

JUZGADO 2o. CIVlL DE PRTMERA l~STANCIA 
OISTJUT'.> DB TEXCOCO 

EDICTO 

Expedi~nte Número 61 tW90 
: Segunda Secretaria 

FRANCISCO PEDRAZA GU11ERREZ. promueve diligcn· 
ci:1'> ele inkr:11:1citn ad pcrpc!Pam. 1espec!n <le un:i frnccién <lcl 
lcrrc-n•• <lcnominado '·S.;1nrn Lucía", y fo con\trnc::i<1n qu·: Sl•:,,·e 
el mi~mo se c;::cl!~nlra cti;firnda, rlcstinacfa parn ca~a-hahitadón, 
Jo~ cuate.~ s~ cncl!cntran ubkacJ,1~ en e! ¡mcb:.:., de San Sim1i1~. 

r~r<cnc.::i.?11tc; a e~te m1mk:ipíc. y distrito judicial de Tex<:oco, Mé- 
xico, ;¡uc malc y linda; al tiorte: W.60 m con Julia Scgund? Su- 
~·an<1: ;:i s11r: 19. 75 m con Frand~a Podraz.a MArtfnez; al onentc: 
11.30 m ~·on Arr.ulfo Vidal Martf11cz; y al poniente: 11.00 m con 
.:ai 1c di: la C. uz; la construc:cíón ocupa una supeñicie total de 
8 l 00 mctms .:u:idrud<x:. l'Or. una ~Uf' :rficic total n¡m,xim:irla 1!c 
12:>.e~ mc1r0~ ".'.Uadrados 

--·-·---·· ------·-----------·-- -·--···· 

JUZGADO MIX1'0 DF PRIMERA 'NSTAN<1A 
DlS11UTO DE TENANCINGO 

EDICTO 
CRUZ H.ERNANDEZ VAZ()UEZ. bujo el cxp.:úicnlc núme- 

ro 191/90, promueve diligcrcias de información de d?r:tinio. a fin 
de acredil~r poscs:ón y prc-r•edad ~ue tiene ron n:q~1s1tos de !ey, 
res~cto inmueble ubi;:ado en Zepayautla, Tcnancmgo, Méx•co, 
Mn sigmen1es medid~ y colindancias: al nortie: 40.00 m con Es- 
teban Hcm~nd1 z. al sur: 40 00 m cor. Pascual Hcmándcz; al orien- 
te: 16.00 m ;:Ji\ calle; :11 ronicnte: 16.00 in con P.iscual Hcr- 
n;ínrle7.~ con rnpe~ficie arrollimada de 640.00 meiros cuadnu.í.1 ... 

Para $11 out.!icación por tres vec<"s tle tres c!1 tre-s dins t'il el 
r. :ríódico G . .\CETA DEL GOBIF..l<NO del &taño. y otro perió- 
¡!irn iecal tic: mayor drcul11c:tín; hadendole s:lhcr <1 qui~nes se 
Ut'~in con if?ual o ni~jor d(!Ccho, lo d('cluzcan en trorminos tle 
:cv. Tena!wi1\go, Méllico, a 9 <Je ahri! de 1990.-Dcy fc.-C. Se- 
Úefar.•> d. Ac-;i,·rrl1is Lic. T aura Salero i~gorreca.-Rúhrica. 

; 540.--1 J. 18 y 23 ahrii 

EJ C. jw.vL dio entr;ida a la promoción y ordenó S!l publica· 
ciéin, nor tres veces de tres 1!'11 tres dfas. en la GACETA. DEL 
GOBIERNO del fatado v en otro periódiC'l de mayor c1rcula- 
..:i6r.. 'foluca, Mtx .. a v~intc de mano de mil novecicutos noven· 
la.-Doy fe.-E! C. Primer ~cret1:1rio, Lic. Arturo Espinoza G:n:· 
da.·-Rúbric:i. 1538.-12, 18 y 23 ahril 

12 de abril de 1990 DSL GOaIERNO" 

E:xp. !':o. 45.J/990, lnfm m11d(1!' (l,· dominio, nmmuey~· AL· 
nF.RT,\ PABL!) Pl:ERTA, ~'•~ire uu t•rrc~io ubirndo en San An- 
toni~ .~c11hua:c0 .. i:111nicipi<•. el:: ~i11~~;m•ep(·c. M~:tíco .. que tiene:" 
!a~ ~l~ment~s _meth1as. y c-nhndar..::a~: al norte: 106 20 m con Jl•'=· 
<.ho &: At1rclro Gabriel; ~I wr: !OO. !2 m ~O!> Lueiano Dioni~:r.: 
al ori.:ntc.-. 14.!-)0 m con cdlc fnmdsco l. M;:dero: al 0Qn!e~1c: 
l4 ~O m rnn Amalia García C'rr~ha!al. · 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVTL 
DJSTR.m) DE TOLUCA 

EDICTO 

------·---- 

Jl'ZGADO 6o. (.'IVIL DE PRIMI!'.RA INSI'ANOA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA - ECATP.PEC 

EDICTO 

TE"ORIO ~)E VAZQl'EZ MA. CONCT:PCION su sce. 
¡:'r c. <~ií:>r RICARDO VAZQt:EZ TENOl.UO promovió en 
c:-k Ju1.2acl~! Sex«- Civil del distrito judicial de Tlalncpantla, 
< nn r~;ide11..:i<: 1·11 F~atcp.·c de lvforelo.s, México, juicio. ordinario 
civ l, .1<uca!:ic),1 en contra de MARIA TERFSA GARCIA GA- 
}.11NDr: Yi\COSTO y C. Dircctcr <:el Registro Público de la 
Pro~ícda.l v del Comercio de Tlatnepantla. bajo el expediente 
No. .1f,0/90, r.~~pz.:to del iotc ::. <le la manzana 17, sr;t•ción A .• 
d;·I f; ¡11.:ti<'ti:Hníc~.to Viveros X:•hi<!t·c. del municipio de San Crn- 
1·:1bal Ecarcpec. ~ que actualmente se encuentra irlent;ficadv como 
~.)¡,• 2. ·h· la manzann 17. de l:!' callc s de No1!.-Í núrn ro l.~. Vi- 
.,, rc-s X:1IM!o:, Estado d~ México, con mperfirie 200 m2.; y al 
.1·.;¡·(t': ._.,, calle Primera ce n lor- ! . en 10 nietro~ cuadrados: al 
<ur: csn ::11!e Ehmn. coi> );,le ~ cu 10 metros. ·il ori-nte: c.rn 
rnlil· ~-c,iro. con lote 5. en 20 :r-<'tr01<; y ni poniente: ron calle 
:-.Jn:::1I. cr;; lot'? 2, en 20 metros cuadrados. 

!':;r;: <u publicación por tres veces de odio en ocho dfas en 
, 1 perodico GACETA DF..L GOBIERNO r'cl Ec;tatlo. v otro de 
mayor circulac.ó.i en esta ciudad, citando ¡¡ Ja demandada. !ici· 

dc:.~rlclle ~:ihC'r que debe nresentarse dentro del término de trcin- 
tu df:ts, <:O'.lt.!do'\ ;, pa:ii1 <le: ~ir:;i,:ntc al en que surta efetos 
la 1íltim.• n~1hlic:•ci0r:. para c~11¡; c1.::ntro cld térmir.o ele nueve c!fo< 
el~ >:f'!:!i-,!;>~·;6:1 a la dctY.;i1:da 'n~htur.r.Ja en su contra, uperci- 
h!do c¡ue ríen o hccerl. · '<: ie tcndr,' f:nr confeso tic los hechos 
.;1•·.: trata. ~·' por ccutcxtuda en sentido 'nc~!atívo. r'r:a!epec de- Mo- 
rd">, Mé:o;JC'(), :•m·,·e ch abril de mi'. 11ovcocn::" nnvnlta.--·Dov 
r,·. C' Sccret.1ri1•. P.D. lUc<:rr:lo Novi11 Mejía .. Rúhrka. · 

1539.--12, 25 abril y o m;:~ o 

Para su publicación por tres veces de ocho en och<' días en 
:os neriódícos <IACETA DEL GOBTER'l\:O del Tvtado, v en otro 
di! m:l.>,1r c.rculación, que se cd:1an en Tolu:a. México, f'u¡n1titl:ín. 
Méx .. a veintiocho de frhr(·rr ,le mi: novecientos novc-ua.« -Dov 
fe. C Secretario, P.D. Reyes Castrllo Martín.ez.-Rúbrica. . 

l .532.· 12 25 abril y ~ rn:iy<' 

EMPLAZAMIENTO: 
SR. ENRIQUE FERNANDO ANCHt:STEGur BARRERA. 

E: señor ALFONSO RENDON C., representación de TARI- 
MAS Y EMPAQt:ES DE EXPORTACTON, S.A. DE C.V .. le 
demanda en la vía ordinaria civil la nulidad de la cláusula compro- 
misoria y el procedimiento arbitral pactados en las cláusulas vigé- 
sín•a octava y vigésima novena, así como en los incisos primero 
al triuésimo séptimo del contrato de arrendamiento, y toda vez 
que sé desconoce su domicilio, se le crnplaz» por edicto, hacien- 
dolc saber ·1 dicho codemendado que debe presentarse dentro del 
término Je treinta días, contados a partir del día siguiente al en 
l(ll•: surta efectos la última publicación, ~e fijaní además en tu 
ruerra del tribunal una copia íntegra de la resolución por todo el 
tiempo de! ('lllR'azi:miento. si pasado este término no comparece 
por sí por apoderado o por ft.'Sfr·r. que pueda representarlo 11~ 
<cguirá l~; juicio en reheldía. haciéndole las ulteriores notiñcac!o- 
nes en términos del attfculr. 195 cid C'(í<ligo de Procedimientos 
Crv.lcs 

JUZGADO CIVIi, DE PRIMERA INSTANCIA 
Dl.-,1R.ITO DE CUAUTflLAN 

EDICTO 

Expediente Númúcro 1390/87 

•GACETA Hcln• cutro 



1::1.ri. 1755190, ANTONro V;\l~GAS SICRRA. pn;mllC\'L' i1:- 
''"'tri-:l'i.:1~.ti11 :1dminislrativ~. sobre el ínmuchlc ulJkado •n Circun· 
v::b:ll"I N"or!c No ~63, colotiia Unión, <.Ir c~la :-iudaJ <le TCl· 
lu;·a. rníde y Hr;da; .ll noric: 1(1.f'., rn ,·,.i, .\!'!•;.·\ '.':irc:·,•: ::i 
sur: l(•.00 m con Andrés Varsas; al •)rienl.:: 10.65 m con André~ 
V:or~:is. .1i p:>c:kn;c: 10.65 m con André~ Vargas; ~11pcrficic: 
IC0.65 m2. 

Li C. rcsistra~or dío entra.da n la pmmoción y ordenó su 
publicación e-n GACETA DF.L GOAJF.RNO y pcriódic<l de ma- 
ynr circula.ci(ln por tres \'C.:cs <le trc~ en tres día~, haciéndose 
saber 11 quícne~ se crean con dercch~ coi:l!''1ro:c:m a Je<lucirlo.- .. 
Tolura. Mfa .• :: 27 de fc!ltc:ro de J990.· ·El C. Rcgistr<i<lo'!', Uc. 
h!;iaa Coutrcras Vcrg:mi.-Rúbrica 

15'.\l.- · ::, lS y 2.i abril. 

REGISTRO PllBUCú DE l.A PHOPlt<.DAD 
DISTRiTO l>E TO! tr~ A 

EDICTOS 

AViSOS AON,1N!STRATl'l05 Y GENERAlfS 

Prirn\:rn Secretaría. 
Eu el el!.pediente número .+83./9C ~.:AH. IA LU!SA RERF(".A 

CASTANEDA ESTRADA prnmut!'; por >ll p~opío d~re,'1t1), cl;I!. 
g.:ncias de información <1d pi:rpctuam, r.;:,¡i.:.:t:> del ¡,·,r,111.:!.'!:: L'l:.i· 
calÍo en la c~·llc <le Hidalgo número 13, ~··:: S:-.iH:; A1?a Ti::p .. 1l:itláu. 
Toluc:a, Méxicu. con las medidas y ~1.•ii1;,;;u1~·:;~,; ;;\ 1;,1: i~: iL0):J m 
cori l1.m.:c.:io C.:sti~1icd:1 C!::~ada; :ii su.: l? .. [;0 '·' con h calli! (!e Hi- 
dalgo; al orienic: 12 57 m ~ :n L!1b \.fnn:ha~/. · ~ ;~1 ponici::e: .ll.:'7 
m cn:l la ,;ci'con1 < iua<l..;lr.¡;::: (,arría. (:<'11 ,,. .• ! ••.. x·rfic:c O..:;: .19;: ~··o 
1~1r:ws cua:irad1:~. 

S;; t;;,¡.ii(h: )i;,ra ~u pu:1J;,:.~:.;;,;·, ~n lo.< ¡;"r;(;(!;,·c., Gi\CETA l)J:L 
<:O!HER~O ;: otro de m,·,yor ~ircu'a-:ión en {'>.li\ .;iud11<l, por tri::, 
'~~e' dt: lec-.; ~'n trr5 días, para 4ur: las 1~-=r~•·n:,, ll"': ~ ~ c·c:1n ~n;: 
m::j~JL· d~r<··,·ho, 'e pr~~cn!cn a <lo..~1.:t:c ido '"1i t~:. ,;-l~r .. ·¡.~ ·~~\: h;y. ()~;;.!,' 
r.:n i,t ciudad 1k T(}l11ca, tv1(:<.i:,i. ;:i I'.'~ l 5 di¡¡., <!.::! 11!<-'S el~ mm.r.:) 
de n!ll n0vcc;Ci1tO~ !10\:enlu. Do~ r~.--f~: <-~. 1.'J!it;,~r :~c\..·reladt', 
P. Lic. l'r1u1d~°(;O Santos Ru.!a.•.-R:Jh:!·:.1. 

lil5. ~.'L iS y ~'~i ab~·:~. 

I' rimera Sccret.:irí,1 .. 
En e! i:xp~dient.: númer,1 2325: :!->, ~A! :OMO).; SOYl~l.0 AR· 

ZA.I L prumu::vc diiirrcncias ck i11format·i0n tid pcrpetu.:in rcsp~-::· 
to c.Jr: i.1n:1 fr;1,:dón rlc tcrrcr..1 ul>ii.:ad:) •:n h ::a 11·~ 1k prr i• ··~g;,ción 
de ILili!I de wdo~ los s~nt(lS S'll ntímer.~. t::l ~an¡;¡ Airn 1 !api!lti- 
tlán, '1•unicipÍ<• de Tolu1.·a, !'vtl-:-<ic·!:·. con ;,,~ mc;•icJ¡,s y cufü1tlan;:ia-;; 
al nnrte: en tre!I líneas, una de 3.CG m con Bahía de tu~os los San- 
to~. luego parte d,'l pun10 corte a snr en 41. 79 1~1 luego ·•ut-i ve a 
quchrar di: oriente a ponientc: en 7.?.6 m a;,¡l;;i:' coll J',~d;\1 S~:~c\o 
ArLale; al ;;ur: \0.26 m con Cz.rlo~ Ga\~¿u1·,; al l>•·'.c111:·: 77.59 :11 
con l\.f,,·,i1ninn (huiérrez y al pl··11i·.:u1c: .le SO m cnn Rc:-,1cdio~ i\r· 
i.a.1c Alm:uán, con una sup.:rfici0: J•: 4~2.67 1112. 

S\: c:-:;¡ide pi:ra su ?üblt1:;,:;i,·:n c!~ k~ periódico.' GACI:.'!':\ DL:L 
GOBIERNO y p<'riódirn de mayor rirculadó1; en csla dudad. •)a· 
ra qut! b~ pers;:m:s q;1c se c·e;;n 1.:11:i r.icjG~ d·:rcd1i.:, s•: prc~;.:uÍ<:··, 
a c':clncirlo en términos ele !cv. l)ad'.l <.'ll l:.t duda.U dc Toh!t'il. 'vk· 
xícn, a los 14 ú!a~ del r.1r~ efe ::-iar:l~i d:: mil ricv(•t!cnrn~ no~~r,1:1. 
-Doy fc.-EI C. Primer S~c.:rc:::r;~ •. P. Lk. Fn1;1<·isco S<.nt~ :1n- 
ja.~.-Rúbric.:a. !515 --12, ll! y ?.1 ;;f,;;l. 

Primera Secretaría. 
En el exp~diente :1timcro 595,90, JOSEFINA MILLA~ DE 

VILLALODOS promueve díligenc!lls ú.: ínformacíún r.d p1:rpct1.1<1m. 
respecto úc un inmueble ubicado en la calle ele l·lid.xig<> 12-A. •:n 
Santa Ana Tlapnltith\n, Toluca, México, con la~ medida~ y Cl•lin- 
dnndiis; a·l nnrte: 6.00 m l'On la calle ele Hidalgo; :il 1>ur: 6.00 m 
con María de Jesús Millán Pcralla; al oríent~: 46.75 m con p¡;~o de 
servidumbre de ambus i11mucblcs, cen 2.69 metros de an~h0 y que 
s11le a la calle Hidal~o y al p~-nicnte: 4ú.'íS m cun :'.:Ji'( Akmán, 
con una superficie de 280 .S~ m2. 

Se exrielc para su publicación en lo:: p\:riótlic(1s G:\CETA DFL 
(iOBIER(\;() y otro ck may1>r crrcl!lac!ón ,·n e,1,1 ciudad, pw lr•:s 
vcc~s c.!:: tres en tres d~as, pzr.:? (4LIC lus p;';'·,onas que se crean ce!\ 
mejor úer~cho, se pr~·senkn a deducirlo en té•·minos (!~ kv. D:tc:•• 0:11 
h: ciud~: ... ~ de Tolui.:;¡, ~, .. 1(·xil'O, a Je,~ 2(• ,1~ º'"' zo d.: ulii lH.•Vt:l.!li."H- 
IO!I nm·enta.-Doy fe.-F.I C. Primer Sc~rctar!n, !'. Lic. 1-'r.m<:h.:o 
S:m•os Roj:l>.--Rlibricn. 1535 12, 18 y ~:. <!lril. 

Primera Secretaría. 
En d expediente núruer» 6!9/';:), ll!G'NIO PCRALTA RO· 

DlUG U [Z prorr.uc ·;e c.Jilig.:uciu:. e.Je iuri~<.I i;:.:iú11 \'nÍ;rn;;iria l:1 f, "· .. 
méi<.'i.:1(11) <Hl pcrpctuam, t\.::~p~cto <le li~1a fra-:~il)n "'-~ tcrre-nl: ubk·:l- 
<lo en ¡iri\·ada que ;,ak a !;: calle dt> Hidalgc ¡¡{,n:rrn 1;, ,.,; Si•iila 
An~ TiaJ!aoltiilún, Toiu~'a, \kxi:<.•, con l;:~ ~iguíentt·' mt'<.li:\3.; y 
rnhndaa;:1as; al nortL': 12.85 m ;:.on Efr;1í11 Sot.:],, Arzate. al m~: 
1 ~.85 n1 con privada t1ue sale a la calle de Hi<lal110 v Ravmuncto 
Pl·rnlta Ro<lri¡;uei.; al oriente: 11.0() m con (iuill:::rmitÍa r_,:ún 1 ¡,. 
Pt'r y ;il .pon:cntc: ! !.Oíl m C(lll foaquín !{ iwra, ,-nn una ;;up.:n\:il' 
<k 141.JJ mcii'Os cuadrado~. 

Se expide p:ira su put>licaríón en l()~ periúd¡cos GAíTTA DEL 
GOBIERNO y otro de_ mayor circulación en e~ta ciudad, por tres 
\.;c7·; de tr::.•. en tres d1a;;, para c.¡;ic las .per<on;:s nuc se c.rean c:i:i 
meJ~r dcrcd1u_. se prcscnh't~ a de::d1;l'irlo en iérm'nos de ley. Dadu en 
la. cwdad .de roluca, Méxc;::i, a lo~ 26 dí.is del m::-. dt: marz.:1 <le 
~111 1ll.''"c:::rnos novcr•n.-E! C. Primer Se::n::t;;r::i. P. Lic. Fran- 

<·:~co Santos Rojas. ·Rúbrica !S~5 ... 12, IS y 23 abril 

Primera ~•,~crct:;ría. 
En el expediente número 617,YO, YOl.A'-'DA VICTORIA 

PERALTA promueve úiligcn:;ia, de juriscliccíú11 voluntaria, inícr- 
:nl!L'ien ;,ad nerpctuam, respecto <l·· una fr:icdón ele terreno ubicada 
en la privada de Hidalgo 7-1, en Santa Ana Th¡ial:itlán, Toluca, 
México, con la" medidas y colindancias: al norte: 9 . .'iS rn ('<111 Inés 
Sánchez Millán: al sur: 9.85 m con Irene C::¡¡o Rmlrígtu~7; :i! oriente: 
JO.SO m con privada CJUC sale :i la calle de Hid:il•H>; ai :ir\·:iente: ]().~r) 
m con Cresccncio Rivera con una superficie de i<n.4.l m7.. 

Se expide para su publicación en los pcri-' -, ,·;ir.:os de (iACETA 
0EL GOB!!:'R:"'O del Estado y atr<i de mayor \;ih·•1:;idón •'11 esta 
ciudad, p~·.ra que per-onas que re crean con mejor ,¡,_.,·.:dio. se pre- 
~c'nt.:n a deducirlo en términos de ley, por tres \'CC'CS de tres en 
tres di¡¡,;, Dado en la ciudud de Toluca, l\1é-.~c0. a los 26 días de! 
mes de mar/o .te mil novecientos no\·~nla.-D"" ::.-1-:1 C. Primer 
Secrctur io. P. Lle. Francisco Santos R.oja s. -Rúbrica. 

!S35 !2, 18 y 23 abril. 

Primera Secretaría. 
E!n el expediente número 618.·90, RAY}.il:l'DO PERALTA 

RODRIGUl:.'.Z promueve ;\;'.igcn,·;c.~ de jurisdicción voluntaria, in· 
formación ad pcrpci.iam, respecto de una fracción de terreno ubi- 
cada en privada que sale u la calle Hidalgo número :>, Santa Ana 
Tlapaltitlán, Toluca, ~·1,;xicn, con las medidas y culind.utcias: a·I 
norte: 9.35 m con Higi:!io Peralta R0<lrít:uez; !il sur: Y.~5 ~l con 
Inés Sánchcz Millán; al oriente: : !.~{' m con privada que sale a la 
calle de Hidalgo: al pou.cntc: 11 .50 m con Joaquín Rivera, con una 
superficie ele 113.27 metros cuadr.nlo- 

Se expide para ~u publicación en la OACI: F A DEL GOBlER- 
:-..'O del Estado y otro periódico de mayor circulación en cst« ciu- 
dad, por tres veces ele tres en tres días, paru que· la-: personas que 
se crean con mejo; derecho, ~;; presenten a deducirlo en términos 
de ley. Dado en la Ciudad de Toluca, México, a lo' :6 cb!' del 
mes de marzo de mil novecientos uoventa.e-Dcy fc.-EI C. S.:g<1;;. 

1ln Secretario, lk. Benito (;om.:fü•z Alv3re1 .. ·-Rúhrica. 
1~.15.· -12, IS y 23 abr.i. 

Primera Secretaría. 
F.n el expediente número 620/90, IRENE CANO RODRl- 

(ilJEZ promueve diligencias de jurisdicción voluntaria, información 
ad pcrpetuarn, respecto de una fracción de terreno ubicado en "la 
calle de Hidalgo número 7, en Santa Ana Tlapah itlán, Toluca, Mé- 
xico, con las medidas )' colindancias: al norte: ~.85 m con Yolan- 
da Victoria Peralta Rodrtguez; al sur: 9.85 m con fa calle de Hidal- 
:ro; al oriente: 21.00 m con pasillo de servidumbre y al poniente: 
21 .00 m con Juan Rivera. Con una superficie ele 206 85 mZ. 

Se expide para su publicación en los periódicos GACET/\. 
DEL GOBIERNO del Estado y 1m;1 de mayor circulación en esta 
ciudad de Tcluca, México. por tres veces <.L: tres en tres días, para 
que las personas que se crean con mejor derecho, se presenten a 
deducirlo en términos de ley. Dado en la ciudad de Toluca, Méxi- 
co, a veintiséis de marzo de mii novecientos novcnta.c-Dov fc:.-EI 
C. Segundo Secretario, Lle. Benito Gom.ále7. J\lvarc;r..-RÜhrica. 

1535.-· i 2, 18 y ~3 abril. 

JUZGADO SEGUNDO O.E LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

BDICTOS 

Página cinco GOBIERNO" DEL ºGACETA 12 tic abril de 1990 
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1531.--12, 18 y 23 i:hril. 

E:<p 11 l SS. JlJSTIN'O DE .lF.SUS ALCANT ARA prnn,ueY.: 
m1T-atriC'lllaci6n adminiscrntiva, ~<'t>re el i·nmueble ubic:ido en 
~~Jl Lorenm Tepaltitlán, municipio rle Toluca, <fütrí!o de Tolut·a. 
rr.:,ic v linda; norte: 20.00 rn c"n Sec-undino Alvarez: sur: 20.00 
!TI rnñ J. Jesús G,,rcía; oricrtc: t200 m con Pedro donn\l<."7. A. 
po~icnte; 12.00 m con Alfor.so Ramos. 

S11p~~f1t!e ?.proximada de: 240.00 m2. 
F.\ C. registr¡¡clor din entrada a la promoción y ordenó ., 

publit·sción en GACF:rA DEL GOBIERNO y periódico de m• 
yor drculación por tres veces de tlllS en tres días, haci~ndote 
~nber a quicnc~ !le crean con derecho comparezcftn " deducir1o.- 
T ~>'.U:';> M~~ico. :~ 7 de nov1err.bre de 1990.-C. Regi~irador, Lle. 
Jmon:i <:nnlrerns Vt>rgara.-Rúbrica. 

1531.-12, 18 y 23 abril. 

Exp. 1113~/89, ENRIQllETA PADUA VDA. DE N.'\ VA- 
RRO promu:\'c imratrkulaci6 admmisrlativa, sc•brc el lnn•ucb'.e 
uhica•lo en J/.:., San Lorenzo Co .. calc11, munh:ipin de Melcpe.:: . 
::í~tnr .. <le Toluca, mide y liuda; norrc: 65.()( m con CODAGEM.: 
"tir: ti:l.5li rn con Refug·io Mancebo; oriente: 61.00 ni con P~ulin~·· 
Lopez Bautista; poniente: 6fl.OO m con Marizano Fern;fodez 
Arellauv 

Suv-:1ficie :otpr<>ximnJa de: 4.0J8 37 m2. 
F,l C. regi~trador dio entrada 11 la promoción y ordenó llJI 

publicl'lción en GACETA OF.L GOBIERNO y periódko de ma- 
yor circuladón por tr~·s vet·es de tr~ en trC11 dfa.•, h11cl~ndoee 
9aber :l quien.e;; 'e crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
T-i1u<· a. Mé:itie<'. :\ 28 de frbrero de 198~.-C. Registrador, Uc. 
Juana ('ontreras Vergarn.- -Rúbrica 

1531.-12, 1 S y 23 abril. 

Exp. 1132189, EN~TQC~TA PAD~A ~· VDA. DE. NAVA- 
RRO prcnmc"~ inma!r1culac1ó.n admm1strat1va, i;obr~ el mmue~l.e 
uh:cado en calle AqutltS Serclan :(/n. Do. de- Sa:i Miguel, mun1c1· 
p!11 d: ~fctcpez. ,fütnto de Toluca, mide y linda; norte:: ~.90 m 
LOO Si.'.vcro Fe.ccu!I J11néoe1; sur: 6.9(; m con calk Ac¡u:lcs SL·r- 
dán; nrrcn~·.i: 51.(JO m con <Jforia Padua Mej!a; poniente: 51.00 
..., con Oargonio J>adua Gurdn. 

Supali::ie apruximada de: 328.9(': m2. . 
El C. regi3trador dio entrada 11 la promoc16~ Y. ordenó .. 

pnbfü·ación en GACETA DEL GOBIERNO y pe~1ód1co ~e ma. 
yor drculaC'ión por tr;·s vece~ de tres en trC111 dtlll, hac1~ndott 
!aher 11 quic:ne! se erran con derech<' comparezcan a deducufo .. - 
Tduca. M.!'<ico, :\ 28 de kbrero de 1989.-C. R<:g1strndor, L1c . 
Juana Contrcras Vcrgal'll.--Rúbrica 

Exp 9790.'86, MARGARlTO ROMERO RIVERA, r-romuc- 
,.e inmutricu!iición :idmini~lrntiva, ~obre el inmucbk ubicauo en 
ci;llc .?O de Noviembre s/n .• n ~:in Matee• Otza<·at;pat., 1aunidp:<' 
d·: Tduca M.!xico. mide y línc:'a: al norte· 21.(·0 m con calle 20 
lic No.,ic~hre; "I sur: 20.4í1 m con j, Isabel R0mrrn Rivera; a.l 
oricmr:: 26.20 1r. l'On Robcno RoJT1cm Rivera: :il ponicntc: 26.40 
m con Efr<'.·•1 Mi;rtíncz Rojas. 

Superficie: 5"l·4.41 m2 
El C. re~istrador dio entrada 11 la promoc1(m y ordenó • 

pubJicaci6n en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de m¡i.. 
yor circulación oor treo!! Ye<'.'cs de trC'.\ en tre~ día,, haciéndo~ 
saber a quienes se crean con derecho compare7.c1m a deducirlo.- 
Toluca México, a 20 de febrero de 1990.-EI C. Rc~istrador, 
lJc. Juana Contrer:>s Vcrgara.--Rúbrica. 

1531.-12 .. 18 y :?3 abril. 

Exp. 717$/S6, JUAN VICENTL VARGA~ A(;l])LAR, pro· 
mueve inmetrlculación adrulnístrativa. sobre el inrnue ble ubicado 
en call- de Quin~ana Roo No. 25, en Cacalomacán rr unid¡;to de 
Tc.uca, Méltico, mide y linda· al r.•;rtc: 37.fS m con Nicolás Se- 
gu;1do; .:: sur: 37.85 m con Merced Arc!lano; al o:-i1:11tc: 9 00 m 
C';>:. cal'~ Quinrana Roo: al pr.niente· 9.00 m con Co•1crpci,)n Sl\11- 
' he.: s~rrano: superficie: 34:).6$ m2. 

PJ C. registrador, dio entrada a la prOl'lloción y ordenó • 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 1na. 
yor circulación, por tres "eces de trell en tres d(as. Haciéndoce • 
bcr a quienes •e crean con derecho comparezcan a deduciño.- 
Tt)Jm:n, MO.::itico, a. 20 de febrero de 1990.-EI C. Registrador, 
Lit. .Ju:ma Contrer3s Verrara.-Rúbrica . 

1531.-12, 13 y 23 11bril. 

f'.x;>. 197!/!<5, J\LfREDO MARTINUZ GUTCFRREZ, pre» 
mueve mmarnculacién administrativa, sobre el inmueble ub.cado 
, '.' Av Ccmcnarío Sur s/n., ' n San Pedro Totolt-pec, m1mici; 
rn ele Tolu:a, M~x:co, mide y linda: al »orte: 3.~.00 m con te- 
;:-~::o '.le fcll!):! ~vfo~.:n, actualmente Pablo Mendoe a, al sur: 
Tl.00 m cr-n Juan APolin:1.r; al oriente: !~ .00 m c.Yr. J~aías t."'ar- 
rnor.s. al poniente: 15.00 m ccn avenida Centenario; superficie: 
t9S.O(' m2. 

. B.'. C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su pu· 
h!1cac1oi;i en fiACETJ\ DEL GOnJERNO y p•.•riódko de mayor 
círculecíón, por tres veces de tres en tres díA!. Haciéndose 13. 
~r :i quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Toluca Mé:r;i-:o, a 20 de febrero de 1990.-EJ C. Rcgistradm., 
Le, fo. 1!'1 Contrcras Vergara.-Ráhrica. · 

1531.-12, 18 y 23 abril. 

1_:.,:p. 20~4186. l~ICARDO HERNANDEZ BERNAL, promue- 
H' i11rn:i1r;~·ul,1<.:d!1 administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
•:nmkih,. co.iocido, en S:1ntiago Tlaxomu'co, municipio de To- 
111:11. México, mide y linda· <!I norte: 15.00 m con calle Lerdo; 
. il sur: 15.00 :n .;on Sil\'i:u:(. J'.:ínchcz; ni oriente: 37.SO m con 
1.~··011.,rd< · Sáncncz Esparza. al poniente: 36.00 m con Alicia Lata· 
Reves superficie: :t56.2~ zn2. 

Eí C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó • 
publicación en GACF.TA DEL GOBIERNO y periódico de mao 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciénd09I 
saber 11 quienes se crear. con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Toiuca Méx'co, " ZO de febrero de 1990.-rn C. Registrador. 
Uc. J,1; na Contrems Vcr¡ar:l.-Rúbric3. · 

153L-l2, 18 y 23 abril. 

15Jl.-12, IR y 23 abril, 

h1i :!·i·)3/90, SF.VERIJ\NO ROJIE.RTO BECERR)L PLA- 
TA »rornueve inrnatriculac ión administrativa, sobre el inmueble 
uhi¿·ado en San Pablo Auropan, municipio de Toluca, distrito ,J;~ 
·rniucri. mide y hnd a: norte: l'í.85 m con Juan Becerril; sur: 
1 (.!!5 m !;ron Maxi;nino Becerril: oriente: 14.70 m ron Ricardo 
Becerru, poniente: l4,70 m con Mario Romero Flores; superfi- 
d, aprovirnadu de: 247.69 mz. 

E.1 C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma. 
yor circulación por tres veces de tres en tres dias. hacíéndoee 
'l1hcr :i quienes se crean C'On derecho. comparezcan a deducírlo.L, 
Toluca, México. a 30 de marzo lle 1990-C. Registrador, Lle. 
. ';u:i:,a Conlrl'r:L" Ver¡:ara.-Rúbri.;a. 

1531.-12. 18 y 23 abril. 

E-::1. 1754í%. FLORE?\CIO PEREZ SANCHEZ y EL015.A 
CARRAJAL J)F P «, promueve ínmatriculacién administrativa, so- 
i.re el inmueble ub-cado en Paseo Tollocan 2028. barrio de la Te- 
rcson a ruunici-iio de Tr.luca, mide r linda: al norte: 32.65 m con 
el Sr. Guadalupe Pérez Sánchez; al sur: 2).00 m con Ascencio Gu- 
;1érrez Flores, ai oriente: 21.15 m con Parco To'Iocan; al ponien- 
re: 17.30 m con calle Hipólito Ortiz: superficie: 530.86 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó ~ 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, baciéndoee 
taber a quienes se crean con derecho comparezcan a doducírlo.- 
T11!uc:1 Mé11.. :1 27 de febrero de 199í1.---EI C. Rtgi~lrndor, Lic. 
Ju·ma Contreras Vcrgara.--R<ibrica 

1531.-12, 18 y 2:\ abril. 

fap. 2492/90. SI!VERTANú ROBERTO BECERRIL PLA- 
TA, promueve inrnatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en San Pablo A11:< pan, municipio ele Toluca, distrito de 
Toluca. mirle y !incia: norte: 16 SS m con Juan Becerril Salinas; 
-ur 16.85 m con Maximinc. Becerril; oriente: 14.70 m con José 
Becerrn Rosales; poniente: 14.70 m con Severiano Roberto Be- 
cerril Plata; superficie. aproximada de: 247.69 m2. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó 'JU pu. 
blic11c1ón en GACETA DEL GODTERNO y periódico de mayot 
ctrculación f'Of tres veces de tre- en tres días. Haci~ndosc !IAbet 
a quiene11 se crean con <!trc-ceho comoarezcan a deducirlo.--; 
Toluca. México, 3 3-0 de marzo de 1990.-C. Registrador, Lic. 
.Juana C.:onl~crns Veraara.-RúbriC'a. 
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1531. ·· i 2, 18 y 23 abril. 

1'.ltp. 390/9'). JUAN PERFZ /\LCANTAR:\. !')romucvc inma· 
tricnladón a<lmi11i~.trativa, s1•hc el inmueble uhicado en barr:o de 
Tlarnara. municipi1, de Axnpusco (btrito ñ.! Otumha, mide y lin- 
c:la: norte: 2V!5 m wn calle; sur: en <los !:!dos ele O. a P. J..--1.20 
m ,;011 Mar1a Gonzálcz Moraks; 2.-·-22.50 m co>1 Gcrardo Fuc!·,tr;; 
y scrvl<lumbrc de paso; ciricntc: en dos parte;; :!e ~. a S. 1.- · 
16 00 m con P~·!10 naí\O~ Torre~; 2.-13.10 m COI! María Gon· 
;rálct. Mnr.1le:;; rycr.ientc: 28.30 m con Pablo fü:iíos Torres; prr- 
dio sin 1wmhre; i.uperficie apr:>~irr.sda: 667.99 mdros cuadrados. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó ~ 
publicación en GACETA DEL GORIERNO y periódico de n1a- 
yot clrculación, por tre1 •ece! de u~ en tres dí11s. H11citndo."I 
1abeT a quitmes ~ crean con derecho compare7.can 11 deducirfo.- 
Otumha, Méx .. 11 26 d: n'arw de 1990.-EI C. Rcgisrlador, Lic. 
Di:lfino Ramírcz MaojlU'rcz~Rúbnca. 

15ll. 12, 11\ y 2.l ilhil 

Ex(}. 82~í89, BO!"IFA(10 YJ\LF..NCJA CRL:Z. promt!evc 
inn·,¡itricnh~'.ón :idministr~!iva. sobre el inmuel)lc uhin:Jo en S11n 
F.::l:pe Zaca:c¡i.··~, municipio de Axapusco, di~trito <l·: Otumba. m; 
<lc v linda; norte: 25.65 m n·11 I.wpoldo Orozc.:o; sur: 26.55 m con 
cnrrÍill(•: on;.iíc: 17. 15 m cm: L1;c:n1:·, 1 L·.-11::1!<.k,:: p1:·;11c11lc: 17 n.~ 
m con c.:;iniino; predio dcnomir.lldlJ "S:inta Teresa": superficie apro- 
J<.imad:i de: 44().57 m::tro~ cu:ic.Jrm!113. 

EJ C. l'CliSlrador. dio entrada a }ll promoción 1 ordt'TIÓ >ll 
publicación en GACETA DEL \..ODIERNO y petiódko •Jt' ll111• 
yor circulación, por trc~ •ce~ de tres en tr~ diu. Hiici~nd•·· .. 
!abc:r a c;uients 1e crean .:on derecho ;:cmr::irei:c11n A deduc-írlo.-- 
Olum~a, MéJtko. a 29 de· n'ar10 ele 1990. -C. Rcr·>slrador, Lk. 
lJclfino R.1mírC"i M:mjarr<'1. -Rúbrica. 

fap. J8~í90. JULIO GARCIA ALCAl\;TARA pn1mo¡e1·e i•t· 
nL•(riculación adm;nislrali\'¡¡, ~ObTE' el inrnurbk ul:i,·a<lt> Cil fl,i· 
rw1 ll" Tiarr.apa, municipio de A:<a¡msco, <listrit<? de Otu~nba, rni- 
dc v linda; nor:e: 19.50 m con Haymundo Ak:mt:ira Pcr.·7.; sl.lr: 
l._.W.00 m cor. Ma. de lo~ Angeles Garría en d0s Todos de O. 
a p . 2.-·9 45 m con calle. orientt>: 1. -9.95 fl1 con carretera. en 
dos lados de- N. a S., ::?.-9.65 m H>n Ma. de l<•s ,&.,~¡:des (:¡¡rd:1 
A., p{1nicnte: 19.20 m con Benito ;'kántu" Pérez. 

Pr.:dio Clcnomir•ado "Sin Noffbn:''. 
S11perfi::•e :iprnxima<la de: 285 22 m2 
El C. Registr:ldor dio eT!trada a la promodó:i "f ordenó 111.1 

publkación t'n GACF::TA l>FL GOHIER..NO y p,·ri.5dico de ma. 
yor circulación por tres vec<:11 de tre'$ r.n tre' díu. hac1~nd..~ 
saber a qu1ene~ M crean con derecho ,·om¡~.1•e7c11n a dcduc1rfo.~ 
útumha Méxk·' a 26 e.le n ar:w ele 1991'.-·C. Rcgistrn<.kr, T.k. 
Oelf::10' Ramin·i l\bnjarr<'1.-Rúbrica. 

1531. '2. IS y ?3 1bril. 

Exr. 3:!0/90, YOLANDA VELAZQlJEZ '~OClJEZ pr<0r1111c- 
vc inma!riculac'.ón adrninis1r11tiva. !!obre el inmu1~blc ubicado en 
S:111 P.:dr > Atzompa, municipio e.Je Tedmac, distrito de Otumha, 
mide y linda; nc.rtc: 12.00 m ,:l'n Pfo1a C.·ntenario N<•. -4; sur: 
r; so m .·0:1 M:irtín v..i;:;,,(;,lol:/. ~ri1~d1:~1: (lr'Cnte: J 6.00 m ..:•.\11 
,,\,,gd Vch\1qucz Galán; p<>nirntc: 17.00 m con pMillo. 

t•r :di·:• tknomu~adc> "Zo:tl~l11an". :wa frnccíón. 
Sti'..icrfL;.; ar>n>l(ima<!a de: 210.40 m2 
Ei C. registrador. dio c1:tr11da a l.t prcm;1x iún y ordt'nó tu 

rublicación ~·n GACET . .t. DEL (iOBIERNO y pcriMin1 de ma- 
yor circu!aci6n por lle~ veces de tr~ t'n tres díM, hacir.'ntlMC 
~aber a qui<:ne!> se crean con dcr,,cho, c:'n 1p:1re1(':rn 'I (krlucirln ..... 
Ctumba. M(·:dco, a 22 de rr.ar10 ele 1990.-· C. Rl.'~is: ra<lor, Lic. 
D1Mino H;1mirez M:mjarre:r..-- Rl.!hrica 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPJEDAIJ 
DISflUTO DE OTlJMBA 

f!DICTOS 

1531. ·i2, 18 y 23 1bril. 

El C. re~istrador dio entrada ·a la promoción y ordenó 9IJ 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico d~ mai 
yor circulación por tr·:s veces de tres en tres días, hacié11<lost 
saber .i quiene~ se crean con derecho coml)llrezcan 11 deducirlo.~ 
foh1~:1 Mcx, :i 27 e.Je ft!hrero de 1990.- ·f.'.I C'. Rcg;~trn!lor, Lic. 

,tn.;n;i Omtn•rns Vcrpr.:::. -Ríibrica. 

E:-:p 17:q/CJO. Al\:Gr::l TJ\rA TF..l.\ COPORO. nrom:.icve ir,. 
;r.'.\tr:,~11la1;',>:i :~cln•inístr:>tí,·:i. ~obre el i11m11t•hf.: uh!C;ado en calle 
de 01::icca' ~o. 209, l\arrio 11(' Sa11 Mípuel l\pínalmit:lco. mid:i 
Y .!m;fa: al Jlllrte: 11.90 'TI i:on Pedro Teja Danil y Ar.ast11cio Ca· 
m1l11: :>1 ~ur: 11 .6~ m con S'món Quintana; al nrknte: 5.05 m con 
calJc vlmc~a~, a! ¡>011iente: 4.SS rn con El~1lforn Moreno: ~upcr. 
f1c>e: 61.(X) m2. 

.. - - - ..... 
r'<"' 1"~21()(), !RENE l\1AFT!!'F.Z VDA. DE COLJN, pro· 

:·,·.!~e,·;: rnruat r1l·u'.ac!611 admini-t tariva, sobre d inrm chle 11~ic:1do 
-: 1\ cn~:ej1in T¡ma~:•o Qu'rfll Guriérrez •/n.. en San N'i~'crel A p!- 
:::.,..11í11c<'. m1111i6pi(> de Toluca. mide y 111\da: ;·11 füHle: l<J. tn 

;1 ·~·,·• ¡.:¡d.:! :\tt'f:>;-i, 1\!1:m<in; l>I mr: 18.::o 111 ccr, Guailalllpc 
r.,,,trera~: al 1•ri·::<itc: 27.7iJ m n>n Jov:1r1 ("<•li11 Jir.i~m"/: al p('· 
ni~·~te· 2'l lO m r0n c:ll!e.ión Tg11i:ci<> Ouiro7. G1,!iérr•·1.: :.upt•rfic1e: 
.~..!·:UO m2 . 

F.I C. re!!i~tra1for dio cntrat'l.a 11 la promoción y ordenó ~ 
f!'.1h.lic11ci6n en GAC'ETA DEI. GOOJERNO v f1('riódico df> ml'o 
yur circulación por tr.:~ veces de tres en iré,. dfa~, haciéndo.~ 
•ah~r R (luienc~ ~c erean ron rlerecho. comparezcan a dC'ducírlo.- 
Tnlwa 'vfE',: . a 27 de febrero ele 19~0. r:t C. Rc!!btr::1!1·1·. J.k. 
.hr'.'na Ci'ntri-r!l!I V~3ra.-Rúbrka. · 

J 5~ 1.-12, ! 8 y 23 abril. 

15JJ. .... J2. 18 y 23 abril. 

fa¡') !751/90, Mi\. ELJGE~IA ESTRADA COLIN, promu i- 
,.,~ inmat rk:11in..::ón Nlmini~I n11 iva, sobre el inn-ueble ubic;,(lo c11 
1·L:r.r dcnomin'1(io "Lo Cajita". barrio de la Tcresona, Toluca, 
\,fC."1'1.'(' rní,I: v lindn: ;11 "< rtc: 10.00 m con camino sin nom- 
l~re :11 sur: ío.oo m con andador Felipe Angeles: al ori.ruc:' 
t q "() 1~1 ~~,,:. ~ti·· ~·P·\ < Jan.hdil.: al •"n'líeru·:: 1 g 5C n! con Gunda .. 
mp~ MMtlne.7.; superficie: 195.()(1 102. 

F.I C. registrador dio entrada .i h promoción y ordenó su pu· 
l-licación en <iAC.T-.TA nr.r. GODlERNO y r>·~riódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres día.;;. Haciéndose ~. 
ber 11 qni.-.,e.< ~ crean con derecho comparezcan a deducirlo.-' 
íoluca Mé x , a '2.7 de febrero de 1990. ·El C'. 'R·:g;~tradoor, Lic. 
Ju:•:u Co1>trt•rw1 Ver'!ar:i.-Rúbrica. 

Fx». !:t521i\7, .JUANA MAYA DE P.ELAES. promueve in~ 
rnatriculac.ón administrativa. sobre el inmueble uoicado en callo 
Cuauhrerno' s/P., 01 San Pedro Toroltepec, municipio •k To· 
luca, Mt':1ti.'o, mide y linda: al norte: 78.00 -n con Pedro Ca- 
macho: <:' sur: 78.0ú m con \.ni7. Maya; al orlentc: ?.50 m con 
Iuvenrin» '.'.fo:1a; :il poniente: 9.5C m con calle Cuauhtémoc; 
-uperfic.e 74: .no rn2. 

P.: C. regí~trador dio entrada a la promoción y ordenó • 
publicación en OACETA DEL GOBIERNO y periódico de m• 
yor circulación por tr-:s veces de tres en tres días, hacifodo~ 
;.·1her a quienes se crean con derecho comparezcan ~ deducirlo>- 
Toluca, México, a 73 de fc·hrero de 1990.-EJ C. Registrador, 
! it·. Jua·::i Conrrcras Ver~"r;'.-· R i;hrica. 

1531. .\2, IS y 2~ abril. 

1531.· !2, 18 y 23 abril. 

Exn. 352/89. Rl\MON RAMIREZ PAREDES, promueve in- 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en la 
Tercsoua. •::otní~i!)io de Toluca, distrito de Toluca, mide y linda: 
norte· 21: í/O m ron calle Prolongación 18 de ~farzo; sur: 22.00 
m crn ~am•110 conocido: cricnte: 11.00 m con Tanislao Mcndo- 
'1:1; p .. mente: 23.00 m con Francrsco Rarntrev: superficie aproxi- 
mada tfe. 357.00 m2 

Ei C. registrador dio entrada a 111 promoción y ordenó • 
publicación en GACETA DEL GOBfERNO y periódico de m• 
yor circulación por tr,·~ veces de tres en tres días, hAci~ndO!ll 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo ...... 
·¡ olucu, Méx+o. :1 '2.7 de marzo de 1990.-C. Registrador, Lic. 
Juana (ontrcr:is Ver¡:arn.·--Rútirica 

Exp. 141~6. 1NES CARBAJAL DE MIRANDA, promueve 
i.imatricuu.ción adrninistrairva, sobre el inmueble ubicado en do- 
rnicilio conoci.l:i, Santiago Tlacotcpec. municipio de Toluca, Mé- 
xico, mide y ;)11d¡1: al norte: 1~7 60 m con Carlota AYilil; al sur: 
136 10 rn cor. Andrés V11leras; al oriente: 86.40 m con Everardo 
Grande, al poniente: 73.70 m con Pablo Carrillo y Andrés Vi- 
•:cga!; superficie: 11.760 m2 

E: C. regisuudor dio entrada a la promoción y ordenó • 
,ublicadón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de m• 
yor circulación por tres veces de tres en tres día,,, IY.ci~ndOll 
"'lle.r a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirto.- 
Toluca, Mcxico. a 20 de febrero de 1Y90.-EI C. Regístrador, 
l.11.:. Juan:• Contreras Vereara.-Rúbrica. 

153 t.-·12, 18 y 23 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUM. 35 
AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el E.<rado Nacional que dice: F..qados 
Unidos Mexicanos, Lic. EMMAl'íUEL VlLLICAÑA ESTRADA. 
Notario Público 35, d!strito de Tlalanepantla, &lo. <le Mi!x. 

Por instrumento número 8103, de focha siet.: de febrero de 
1998 ante mí CAMILO FER!\A.,.'iDO OSORIO BECERRIL, radi- 
có l~ sucesión t~·stllmentaria a bienes de la sef1or•t A-:V.A MARIA 
ELISA MONIBR BECERRIL, r.cconoció la valide!. del testamen- 
to púl>lico abierto, otorgado por la t:sladora, rcc0noció ~U:> den'· 
chos heríditario~, aceptó la herencia, y el ~argo de albacea, ma- 
nifestando que proccd(..'TÍa u formular el inventario y aYalúos. 

Huixqullncan, Edo. de Méx., 8 de febrero de 1990. 
Lic. Em.manuel Villkaña Estrada.-·Rú:,riC'a. 
Notario Núm. 3~, Dis1ríw <le Tlalnepantb, Méx. 

i 39 !, .. -3 y 12 abril. 

---------------·---·- 

NOTARIA PUBLICA NUM. 35 
AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con e-1 E~cudo l\acional que dice: Estados 
Unidos ~exi;;ano~. Lic. EMMANUEL VlLLlC/\ÑA ESTRADA, 
Notario Público 35, distritCI de Tlaln~pantla, Fclo. de Méx. 

Por instrumefllo número S!07, de fe;;ha nueve de febrero de 
1990. anlc mí ELOTSA DEL CASTILLO GARClA Vl>A. DE 
HERNA"lDEZ, r,1dícó la sucesión testamentaría a biem:s dd ;e. 
ñor SAMUEL HERNANDEZ MOHEDANO, reconoció l:i valicJe.tº 
del tt:slUmento púbiico abierto, otorgado por el le~tador, rec.:0110cio 
sus dc-rechos hereditarios. aceptó la hcrencin y el señor SA~1t.:EL 
HERNANDF.Z DEL CASTILLO, el cargo de ;;lbacca, 4ti!enes ma· 
nifcstaron que p!'Un·clerían a fornwlar el í11ventario y 1,,,, Rw1lúos. 

Huixquilucan. Edo. oc Méx .. 9 ele fchn:ro de l 990. 
U<:. Emmanucl Víllicaña Estrada.-Rú~rka. 
Notario Núm. 35 Distrito oc TlahH .. 'paulla. Méx. 

1390 .. ·-3 y 17. abril. 

1533.-12, 18 y 23 abril 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DJSTIUTO DJ¡ ZUMPANGO EDICTO 

Exp 17!i/90. JESUS DJAZ. PARDINEZ promuev.:i in~atri- 
.:u!aciém admio;s1rativa, wbre el inmueble ubicado en E.l!.-hartcnda 
de Saata lné~. Tonanith. mur.icipi<• de Nextlalpan, distrito de 
'.l.l:mpnngo. mitlc y linda; nor!e: 65R.70 m con Hilario Díaz M11r- 
tínez; sur 6) l.4Q m con Li.;i~ Díaz Pardinez: oriente: 1 ~2.00, m 
r001. t~rrenO!; de Tc·nanitla; 1•oniente· 101.70 m con Guclcha D1:u:. 

Su¡>crfir.ie avro:r.imada de: 68,92J50 m2. . 
Et C. regí1trador dio entrada a la promoción y ordefló ._. 

,ublicación en GACETA DEL GORIF.'RNO y ,er~ódieo ~e ma- 
JUf circulación por tre9 vccct de tre. en tres d1u, hacs~_ndoao 
:111ber a quienes s: cre11n c.on cte~erho comoarc7.ca•1 ~ ded1.1c1rlo .- 
Zum¡>ango, México. a fJ ;fo abril lle 1990.- C. Re~tf.tr:iclor, L1<'. 
C¡¡rlos (.al~zar Cama.cho.-Rúbríca. 

1544.- l 2, 1 S y 23 abril 

E~p HQ/90. R~DOLFO E~TRADA FLORES rromueve in· 
rn:-.tric1.1aci1>n :idmini~•.rativ11 wbre el ínmt:eble uhicado en La L'>· 
n•a, m1micirio :le Villa Guerrero, distritc: ele T-:na1 dr.i_o, Mé~ . 
mi.~e ,. linda: norte: 144.5CT m con N!céfor·1 Vnldc: y e:·.rr.ino v.:- 
<>innl: sar en ,Jos línt1ts 4!t ro m en una y S0.90 m con Abel Her- 
nft1Hlez; •>riente: 76.~;0 m con Tsafos Estrada: ponie1.te: en d0s lineM 
2fl <:O m en una v 47.Sf m en oira con Ahet H~rr.;ircieT. v Raül 
E~1nul;1 Surerfici~· a;>1n,.imadw lt.'I 12.00 m2. · 

El C. registrador dio entrada a Lt promoción y ordenó eu 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circutaci6n por tres ve(.leS de tre,, en tres dlas, haci~ndosc 
saher a quiene:\ se crean con derecho compare7.can a dcducirlo.- 
rcnancingo, Méx, a 26 de m:m:i de í990.-C. Rcgi~trador, Lic. 
llC•lltcio Gon1á!~7. Castañeda- - Rúbrica. 

1544.-12, lllt y 2.1 :1bríl. 

en una con Jsabd Guadarrama y 39 50 m en la otra cor. Ambro· 
~io &trada; .uiente: en d(\S lí1•t"as. 48.00 m en unl\ con la earr~tora 
a Totolmajac y 108.00 m en la •:tra con Ambro~io Fstncla; pcnien- 
re: terminil en vértice y r,olinda con el rio Totolma.iac. Superficie 
:::;r11"•1H1da: U,997.00 m2. 

l!l C. regiatradot dio entrada a la promoción y or4tn6 aw 
publicación en GACETA DEL GOBl'E~NO y periódico de ••- 
yor arculaci6e fQf tree vceet de tru en tru dfu, haciénda.e 
uber a quien~ 9e crean con derecho compare?.c1m , deducirlo.· - 
Te·1an;:ingo, ~l!., a 26 de mat?.o ele 1990.--C. R,·¡¡istrador. Lic. 
Jcnacio Gondler Cntañeda.-Rúbrica. 

Ex). q()Í90. IUAN FUL::\TF.~ BUE.NAVJ::.1'.l'lT~A prornuc- 
V(: inruatrrculacióu adminlstranva, sobre lo.~ i11muob1.c' 1:bbHfos t.::1 
·".·H·an·~,, Villa Guerrero, d1~tri10 c!1· Tcnancingo. Mí·x., miden y 
1:ndan· PrcJio No. l. nort~: 105.00 m .:-on Adalbcr:1• (;uadarrama· 
'ur: ,,.1.()1) m wn Amclia Sánchcz. Ayata; orie111e: ~ ~.00 m C(>1~ 
/uhlh:r1:: Guad:.irr.1ma; poniente: 451)0 1'11 ::on .:-ar:-e1cra a 1'01<11- 
:".:•i;:(· S.':' ~;;,.;,·: :1;)roi1r~dw 4.140.00 n,2 Predio r-:-o. 2, 11orte: 
15J.4ú m t·on A.falberte Guad;.rrama; sur: c:i d·is 1í1.•.;)~ 'l(}.20 m 

154-l.·-12, IS y n t.bri]. 

L;r 357. •>O, A.e.l=L TRV.lil.L0 TRUJILLO promueven i11- 
,-,atri1.:u\:o,·1ó11 :idmi;,;,1ra1i11a, sobre el inmueble ubicado er, Za· 
, :~¡?n, rnutncipio de Víll« Guerrero, distrito do T euanc ingo, Méx., 
m:d;,· , .ind.i: norte :"J.50 m con Ansclma Ayala y Miceela Za- 
•n ·rn. sur: 44 1~J ni con José Hinorosa Fuentes; oriente: :·7.0C -n 
··. :· -.:.trrL"in: al monte: !)<mi~n:e: ·.11.00 m c1,,11 Foitino Popoca 
~:up..:ri1cit• ª!'rn:i::imacla de: 1,419.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promocién ,. ordené su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ru- 
yor circulación por tres veces de tres en tres día,, haciéndose 
~.b>.; a quienes s~ crean con derecho co-nparezcan 1 deduclrlo.c- 
T.~ ·:a;1~ in<~c, Mé.r.: .• a 28 el·: marzo <le 199Q.-C. Registrador. Líe. 
1gn~ci11 G11n1.iílc'- O:sfo1icda.·-· Rúbrica 

Exp . .?12·9'}, MO!~E~ MICHUA CEf>ILLC' promueve inma- 
tr.culuc.ou :i<l~1:.fr;;1rntin1, sobre et inmueble ubicarlo en S11n Se- 
b\liá11, municipio de Malinalcv. distrito ch: ·¡ ennncingo, 
m:(IC' v linda. nNIC': lM.lX> m con Rosalío S'meón 
l ópez; · sur: 210.00 m con Guillermo Reyes; oriente: tres 
lb·a;; 1 a . Je 71.'10 m y l.\ 2a. <le 12 00 m y la ~a. <le 90.00 m 
4·,11: Ad .• lbeno Berrul. poniente: dos líneas JA., de 13~.70 m y la¡ 
~a .. de ~e,, •JO m ~on Alberto Michua P. 

Su1wrfi~ie aproximada de: 28.114' ()() m2. 
El C. re1l~trador dio entrada a la prOft'locióD y ordené w 

publlcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 11'1.a- 
yor circulación ror tr~ nces de tru en tres días, haciéndose 
~a~·.~.r ll. quienes ~ · crean con derecho rnmpRrC7.'.:i:1 " d.:du::1rk.- 
Tna11·.:1:~:0, Mé ... ic·i. a !'.! lle mar,«. de 1990.-C. Registrador, 
Lit·, lg1.ado Gom:ál<'z C~taíi1·di;.--Rúbrica. 

)54!·-12. 18 y 23 abril. 

RE(HSTRf PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DlSTRlTO DE TENANONOO 

EDICTOS 

_______ .. _ IS:ll.-·-;2, IS y 23 abril. 

fa¡•. 3S7/90, MARIA GONZALE'.l MORALES DE PE-· 
REZ. promueve inmatriculaclón administratiu, sobre el inmue- 
ble uhicado en barrio de Tlamapa, municipio de Axapusco, dis- 
trür <te Oturnba. mide y linda: norte: en tres rartcs de O. a P. 
1.--2S uú m con Javier Pérez Alcántara; 2.-21.35 m con Pedro 
Jiaños Torres; ·~.-1.20 m con Simón Pérez Orozco. sur: en dos 
p.irtes d·: O. a P. 1.-24.00 m con Faustino Pérez Orozco; 2.- 
24.:IO m -.;111 Atrio do la Iglesia; oriente: 21.95 in con carretera. 
r-onicrue: de N. a S. l.-!3.10 m con Simón Pérez Orozco; 2.-- 
10.•>5 m ccn Gerardo Fuentes Cruz; predio sin nombre; super- 
ficie aprcximada de: 1,089.55 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordeno • 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
~1>ber 11 quienes se crean con derecho ccmparezcan a deducir1.o.- 
Otumb.i. México. a 26 de marzo de 1990.-C. Registrador, Lic. 
H<'ltin,, Ramírez Ma.njant.."'Z~-Rúhrica. 

!53i.-12. 18 y 23 abril. 

Exp. 189190, MARIA DE l.OS ANGELES GARCIA A., 
promueve mmatriculaclén administrativa. sobre el inmueble ubi- 
cmfo en barrio de Tlamapa, rnunicipio ne Axapusco, distrito de 
'Jtumha. mide y linda: norte: IO.CG m con Julio García Alcán- 
111ra: sur J0.00 m ron calle. oriente: 9.65 m con Julio García 
Alcántaru. hoy carretera: por.iente: 9.65 m con Julio García Al- 
cámara; prn~io sin nombre: superficie aproximada de: 96.50 me- 
tros cuarirados. 

El C. reaistrador, dio entrada a la promoción y ordenó .u 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 1na- 
YOJ circulación. por tre• •«n de tres en tree días. Haci6ndoM 
1aber a quienes se crean con derecho cornpareic.an a deducirl.o.- 
Otumha, M¿)(iCI). a 26 de marzo de 1990.-C. Registrador, Líe. 
DrUinc R;imírez Manjarft'l.·- Rúbrica. 

12 de abril de 1990 "GACETA DEL GOBIERNO" Pápua ocho 


